
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 2020-00121-00 

CLASE EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” 

DEMANDADO GUILLERMO GUTIERREZ MORALES  

 
 
De conformidad a lo dispuesto en la regla 1ª del art. 317 del CGP, se requiere a la parte actora para 

que en el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la gestión 

realizada para lograr la notificación de la parte demandada, (Art. 291-292 y ss del C.G.P ó Decreto 

806 de 2020), e inscripción del embargo en el folio de matrícula inmobiliaria de bien materia de garantía 

real, so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

OLPA 

29 OCT 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 2020-00265-00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE LEONEL DIAZ RONDON 

DEMANDADO ANGELA MARIA GOMEZ GALVIS  

 
 
De conformidad a lo dispuesto en la regla 1ª del art. 317 del CGP, se requiere a la parte actora para 

que en el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la gestión 

realizada para lograr la notificación de la parte demandada, (Art. 291-292 y ss del C.G.P ó Decreto 

806 de 2020), so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

 

Téngase por incorporadas las respuesta allegadas por el BANCO DE BOGOTA S.A y por el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, sus contenidos en conocimiento de la parte actora para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

OLPA 

29 OCT 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 2020-00302-00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE JOSE LUIS GÓMEZ VILLA  

DEMANDADO BRIGGITTE HERNÁNDEZ OVIEDO 

 
 
De conformidad a lo dispuesto en la regla 1ª del art. 317 del CGP, se requiere a la parte actora para 

que en el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la gestión 

realizada para lograr la notificación de la parte demandada BRIGGITTE HERNANDEZ OVIEDO, (Art. 

291 y 292 y ss del C.G.P ó Decreto 806 de 2020), so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento 

tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

OLPA 

29 OCT 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 2020-00325-00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A  

DEMANDADO JHON FREDY GÓMEZ PEDRAZA 

 
 
De conformidad a lo dispuesto en la regla 1ª del art. 317 del CGP, se requiere a la parte actora para 

que en el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la gestión 

realizada para lograr la notificación de la parte demandada JHON FREDY GÓMEZ PEDRAZA, (Arts. 

291 y 292 y ss del C.G.P ó Decreto 806 de 2020), so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento 

tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

OLPA 

29 OCT 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 2020-00338-00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE JUAN GUILLERMO ARIZA LOZANO Y OTRO 

DEMANDADO DAIRO ALEXIS YOSSA CAICEDO 

 
 
De conformidad a lo dispuesto en la regla 1ª del art. 317 del CGP, se requiere a la parte actora para 

que en el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la gestión 

realizada para lograr la notificación de la parte demandada DAIRO ALEXIS YOSSA CAICEDO, (Arts. 

291 y 292 y ss del C.G.P ó Decreto 806 de 2020), so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento 

tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

OLPA 

29 OCT 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 2020-00348-00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE JUAN CARLOS PEDRAZA 

DEMANDADO JOSÉURIEL CABEZAS MORENO  

 
 
De conformidad a lo dispuesto en la regla 1ª del art. 317 del CGP, se requiere a la parte actora para 

que en el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la gestión 

realizada para lograr la notificación de la parte demandada JOSÉ URIEL CABEZAS MORENO, (Art. 

291 y 292 y ss del C.G.P ó Decreto 806 de 2020), so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento 

tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

OLPA 

29 OCT 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 2020-00380-00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO GALLO INDABURU 

DEMANDADO CARLOS ALBERTO ALDANA VANEGAS  

 
 
De conformidad a lo dispuesto en la regla 1ª del art. 317 del CGP, se requiere a la parte actora para 

que en el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la gestión 

realizada para lograr la notificación de la parte demandada CARLOS ALBERTO ALDANA VANEGAS, 

(Arts. 291 y 292 y ss del C.G.P ó Decreto 806 de 2020), so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

OLPA 

29 OCT 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 2020-00451-00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADO CLARA ROSA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ  

 
 
De conformidad a lo dispuesto en la regla 1ª del art. 317 del CGP, se requiere a la parte actora para 

que en el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la gestión 

realizada para lograr la notificación de la parte demandada CLARA ROSA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ, 

(Arts. 291 y 292 y ss del C.G.P ó Decreto 806 de 2020), so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

OLPA 

29 OCT 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 2020-00452-00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS” 

DEMANDADO HÉCTOR AUGUSTO GUZMÁN MEJÍA  

 
 
De conformidad a lo dispuesto en la regla 1ª del art. 317 del CGP, se requiere a la parte actora para 

que en el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la gestión 

realizada para lograr la notificación de la parte demandada HÉCTOR AUGUSTO GUZMÁN MEJÍA, 

(Art. 291 y 292 y ss del C.G.P ó Decreto 806 de 2020), so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

OLPA 

29 OCT 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 2021-00059-00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE PROSPERANDO LTDA 

DEMANDADO PEDRO NOEL DUQUE MORENO   

 
 
De conformidad a lo dispuesto en la regla 1ª del art. 317 del CGP, se requiere a la parte actora para 

que en el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la gestión 

realizada para lograr la notificación de la parte demandada PEDRO NOEL DUQUE MORENO, (Art. 

291 y 292 y ss del C.G.P ó Decreto 806 de 2020), so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento 

tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

OLPA 

29 OCT 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 2021-00087-00 

CLASE EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 

RESTREPO” 

DEMANDADO JAIME ROMERO BARRETO  

 

De conformidad a lo dispuesto en la regla 1ª del art. 317 del CGP, se requiere a la parte actora 

para que en el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la 

gestión realizada para lograr la notificación de la parte demandada JAIME ROMERO BARRERO,  

(Art. 291 y 292 y ss del C.G.P ó Decreto 806 de 2020), e inscripción del embargo en el folio de 

matrícula inmobiliaria de bien materia de garantía real, so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

OLPA 

29 OCT 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 2021-00105-00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE JIMMY ANDRES GARZON MARTÍNEZ  

DEMANDADO CARMEN FLOR LEYTON MARTÍNEZ    

 
 
De conformidad a lo dispuesto en la regla 1ª del art. 317 del CGP, se requiere a la parte actora para 

que en el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la gestión 

realizada para lograr la notificación de la parte demandada CARMEN FLOR LEYTON MARTÍNEZ   , 

(Art. 291 y 292 y ss del C.G.P ó Decreto 806 de 2020), so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 

JUEZ 
     

 

OLPA 

29 OCT 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 2021-00175-00 

CLASE EJECUTIVO  

DEMANDANTE SOLUCIONES CREDITICIAS S.A.S 

DEMANDADO DIANA MARCELA URRÉA RAMÍREZ Y OTRAS  

 

De conformidad a lo dispuesto en la regla 1ª del art. 317 del CGP, se requiere a la parte actora 

para que en el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la 

gestión realizada para lograr la notificación de la parte demandada DIANA MARCELA URREA 

RAMIREZ, MARIA NOHEMA BARRERA DE PERDOMO y MARÍA TERESA JARAMILLO LÓPEZ, 

(Art. 291 y 292 y ss del C.G.P ó Decreto 806 de 2020), so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

 

OLPA 

29 OCT 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 2021-00179-00 

CLASE EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S. A 

DEMANDADO ALEJANDRO LUQUE MONCADA 

 

De conformidad a lo dispuesto en la regla 1ª del art. 317 del CGP, se requiere a la parte actora 

para que en el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la 

gestión realizada para lograr la notificación de la parte demandada ALEJANDRO LUQUE 

MONCADA, (Arts. 291 y 292 y ss del C.G.P ó Decreto 806 de 2020), so pena de dar aplicación a 

la figura del desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

 

OLPA 

29 OCT 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 2021-00207-00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BAIRON LIEVANO PUENTES 

DEMANDADO LEIDY MAYERLY SANCHEZ TRIANA 

VICTOR JULIO SANCHEZ RAMOS  

 

De conformidad a lo dispuesto en la regla 1ª del art. 317 del CGP, se requiere a la parte actora 

para que en el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la 

gestión realizada para lograr la notificación de la parte demandada LEIDY MAYERLY SANCHEZ 

TRIANA y VICTOR JULIO SANCHEZ RAMOS, (Art. 291 y 292 y ss del C.G.P ó Decreto 806 de 

2020), so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

 

OLPA 

29 OCT 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 2021-00218-00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ÉDGAR ORLANDO ESPINOSA PRADO 

DEMANDADO LIMBANIA LÓPEZ MESA 

LAURA JUANITA MARTÍNEZ  

 

De conformidad a lo dispuesto en la regla 1ª del art. 317 del CGP, se requiere a la parte actora 

para que en el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la 

gestión realizada para lograr la notificación de la parte demandada LIMBANIA LOPEZ MESA y 

LAURA JUANITA MARTINEZ, (Art. 291 y 292 y ss del C.G.P ó Decreto 806 de 2020), so pena de 

dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

OLPA 

29 OCT 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 2021-00230-00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE MI BANCO-BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO CESAR AUGUSTO ESPINOSA MOGOLLON  

SANDRA KARINA BUENO NARANJO  

 

De conformidad a lo dispuesto en la regla 1ª del art. 317 del CGP, se requiere a la parte actora 

para que en el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la 

gestión realizada para lograr la notificación de la parte demandada CESAR AUGUSTO ESPINOSA 

MOGOLLON y SANDRA KARINA BUENO NARANJO, (Arts. 291 y 292 y ss del C.G.P ó Decreto 

806 de 2020), so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

 

OLPA 

29 OCT 2021 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 
 

PROCESO No. 253074003003 202100518 00 

CLASE CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO  

CONTRAYENTE MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ   

CONTRAYENTE CARMEN ISABEL YATE LOAIZA 

Revisada la presente solicitud se observa que contiene los requisitos de ley de conformidad con el 

artículo 90 del C.G. del P., y art.128 y ss. del C. Civil en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior solicitud de MATRIMONIO CIVIL presentada por los señores MIGUEL 

ANGEL SANCHEZ y CARMEN ISABEL YATE LOAIZA, personas mayores de edad y vecinos de esta 

ciudad. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, para su celebración se señala el día 3 de noviembre 

de 2021, a las 2:30 p.m.  

A la fecha señalada deberán comparecer los contrayentes, junto con los testigos relacionados en la 

petición de celebración de matrimonio, con sus respectivas cédulas de ciudadanía originales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

Proyectó: MCB 

 

29 OCT 2021 


